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oFtcto N. 8685-2015-SBS

Señor

Gere¡te General

INTERSEGURO COMPAÑiA DE SEGUROS S.A.
Av. Felipe Pardo y Aliaga 640, Piso 2

San lsidro

lengo el agrado de dirigirme a usted, a fin de alcrnzarle la transcdpción de la Resolución SBS No

16'17-2015 para su conocimiento y fines pertinentes

epa

Expediente N" 2014'80521

;i:iffi,!;f i

1?
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Lima, 10 illn, 2015

Re,¿nkoaí* S,i?. S
7'lo 16 \]-20,15

t¿ Sap&¿afard&tra 24¿lt&f4 ab /4&/4'úa ,m'Aicz

vlsTos:

La solicitud Drerientada por INTERSEGURo coMPAÑiA DE

SEGUROS S.A. (en adelante, INTERSEG|RO) mediante cartas de lechas 11 de diciembre de 2014 y 02

Ju mazo ¿e 20i5, para que al amparo de lo establecido en la Ley N' 29946, Ley del 
-cont¡ato 

de

Sequ;, v l" n"solu"idn Sgd l.:" ¡tgg-ZOt¡, negUmento de Transparencia de Intormació¡ y Conlralación

delequros, en adelante Reglamento de Transparencia €sta Superintendencia proceda a aproDar las

¿-oni-ijil üt-;; á las 
"que debe¿n sujeiarse las rólizas de seguro del producto denominado

"Seguro de Desgravamen lndividual'i

CONSIDERANI)O:

Que, de acueldo a lo dispuesto en la Ley General del

Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la Superiniendencia de B€nca y Seguros'

áorcbada mediante iev N' 26702 en adelante Ley Genera. y en Ia Ley delconlrato de seg-uro aploDaoa

"iil* Ñ; is9¿6, ..'"¿elante Ley de seguros, corresporde a la Superintendencia idenüficar cláusulas

5üritá. v riárrüiiü rtláon ou poti."ti"o.tt ott 
"n 

condiciones que no satisfagan lo señárado en la

lev:

Que, medlant€ la Ley de Seguros' se dispuso que esta

Superintendencia apruebe las condiciones minimas de las pólizasde seguro que se comercialicen en el

"Jrc"do 
peruano en maleria de seguros peNonales' obligaiorios y masivos' a fin de bdndar mayor

protección a los usuarios del sistema;

Que, elReglanlenlo de Transparencia describe la facultad de

esta suoedntendencia para la apobación adminlsrativá ptevia de las condiciones minimas en las pólizas

de seguro, asi coto p"ta la determinación de cláusulas abusivas;

Que' según lo establecido en el artículo 10" del Reglamento

de Transparencia, en materla 0e ,ag,rot ptÁoná"t, cbligatorios y masivos' las empreses deberán

,oalt"|. 'a up,oÉ"tiOn administrativa prcvia de esta Superintendencia las condiciones mlnlmas

relacionadas a los siguientes aspectos:

a. El derecho delcontlatante y/o asegulaoo 0e s€r informado respecto de las nodifcaciones de

il;;¿ltb*; contractuales'propueltas por la r)mpresa' durante la vigencia del contrato' asi

."r. O"iiJó¡" a acepiar ó no dichas modifcaciones' debiendo indicase el^procedimiento'

p"ü"rlr,it.ii¿"¿"t 
"plicables' 

en concordancia con lo prcvisto en el articulo 30" de la Ley 0e

Seguros.
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b. En el caso de seguros de salud, eltlatamienti) del procedimiento sobre preexistencia conlorme

a la Ley de Seguros y demás normas aplicables.

c. La obligación de las empresas de pagar el siniestro conforme al plazo y procedimiento

eslablecido en elarticulo 74" de la Ley de Segul)s

d. Los aspectos referidos a la lnformación minima y documentación a prcsentat para proceder a la

liquidación del siniestro, en caso conesponda, considerando para tal efecto ¡o señalado en el

artículo 74'de la LeY de Seguros.

e. Los mecanismos de solución de conimvers¡as que las partes acuerden, en caso conesponda'

considerando lo dispuesto sobrc pacto aóitral irlciso c) delarticulo 40' y el añiculo 46" de la Ley

de Seguros.

f. Las causales de resolución y nulidad del conlrato de seguro y las consecuencias de ambos en

tomo a las primas pagadas.

g. Etuctos del incumplim¡ento delpago de la prinra

h. La condición referida al derecho de arepentlmiento para resolver el contrato' sin exprcsión de

causa ni penalidad alguna, que deberá incluirse en foma destacada en el caso de los seguros

oiertados por los comenializadores.

i. La condición referida a la reducción de la indemnización por el aviso extemporáneo de la

ocunencia del siniestro.

j. Otras que determine la Superintendenc;a

Oue, de cxformidad con el artículo 9" del Reglamento de

Transparencia, la aplobación de condiciones minimas r)n los productos personales, obligatorios y masivos

seÉ considerada como una cond¡ción para que prorleda su inscipción en el Registro de Pólizas de

Seguro y Notas Técnicas;

Que' Ia p()sente lesolución se enmarca en la nomativa legal

aolicablealasempresasdelsistemadeseguros'incluyendolaLeyGeneral,laLeydeSegurosyel
Reglamento de Transparenciai así como aquellas disposiciones contenidas en el Código de Plotección y

Defensa del consumidor, aprobado por Ley N' 29571' que resulten de aplicación a las empresas que

esta Superintendencia suPervisa;

Que' la nlodificación de condic¡ones min¡mas prevr¿meme

aprobadas debe seguir el mismo prccedimienio de aprobación regulado en el Reglamento de

Tlnsparencia y otras disposiciones que emita esta superjntendencia' por lo que no pueden modifcarse

las condiciones mlnimas que hayan s¡do mateda de a )robación previa por parte de la Superintendencia a

de condiciones particulares, especiales o endotos;

L8 Lsuretet N 211. Liúa 27. Peú rttfi :(511)6309000 Fd:1511)6t09239



SUPERI ENCIA
a
NTEND

DE BANCA, SEGUROS Y AFP
R€pública delPerú

eue, este Fronunciamiento en modo alguno limita la facultad
de este organ¡smo para que sobre la base de modificacones a la normativa aplicable y nuevos elementos
de anál¡sis, pueda efectuar nuevas obseryac¡ones resp(cto de aquellas condiciones minimas previamenle

aprobadas conforme a lo establecido en los numerak)s 18 y 19 del a¡ticulo 349. de la Ley General,
pudiendo a su vez requerir que éstas a futurc sean sometidas a una nueva revisjón 0o¡ Darte de es¡e ene
de control:

Que, de ccnformidad con lo señalado por INTERSEGURO
medianle comunicación de fecha 02.03.15, no aplica al "Seguro de Desgravamen Individual, el derccho
de arepentimiento e¡ tanto el mencionado seguro corslituye u¡a condic¡ón para contratar operaciones
crediticias. As¡mismo, ha señalado que tampoco apl¡cará el derecho de reducción por el aviso
exlemporáneo de laocurencia delsiniestro, porlrataÉe de un seguro de vida;

En consectencia, eslando a lo opinado por el Depanamenp
de Supervisión Legal y de Contratos de Servicios Financieros y contando con el visto bueno oe ta

Supedntendencia Adjunta de Conducla de Me¡cado e Inclusión Financiera;y,

En uso de as atribuciones conferidas por los numerales 6 y

19 del adiculo 349' de la Ley ceneral; la Ley de Contra.os de Seguro y el Reglamento de Transparencia;

RESUELVE:

Artículo Plimero." Aprobar las Condiciones lvinimas a las
que deberán sujetaFe las polizas de seguro del producto denominado'Seguro de Desgravar¡en

lndividual', presentadas por INTERSEGTJRO; aprobacón que se realiza teniéndose en cuenta que se

trata de un seguro de desgravamen. Dichas Condicion(,s lvinimas se encuentran señaladas en elAnexo

N'1, elmismo que forma parte integranie de la present¡) Resolución.

Articulo S¡gundo.- Inscribir el mencionado producto en el

Registro de Pólizas y Notas Tecnicas, otorgándole el Ctdigo de Registro N" V12027400137.

Artículo T€rcero.. Conforme a lo disouesto oor el artlculo

11" del Reglamento de Transparencia, 1NTERSEGURC deberá ditundi a través de su página web, el

nodelo de póliza correspondiente al producto'Seguro ce Desgravamer Individual', conjuntamente con Ia

pesente resolución, en elplazo de sesenta (60)días calendario.

Registrese y conruníquese. tt3;x
'*""\\

w;#ÉN RISPA
su¡EBütTEM)lirff E 

^af 
,NR,
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ANEXO N" '1

CONDICIONES MiNIMAS APROBADAS ADMIT'¡ISTRATIVAMENTE

ART|CULO N' 5: CAMBIO EN LAS CONDICIONES CONTRACTUALES

Durante la viqencia del conÍato La Compañia podla mod'flcar los lérminos contracluales pala o cual

i"oá":ror.in-¡ui ,i contraranre dichos cambiós para q,rr en et plaro de cuarenta y cinco (45) dias

il;;;;;li;;;üt-Ñ;s y tomar una decisión al respecto La compañia deberá proporcionar la

documentación suticiente respecto de las modificaciones i¡lectuadas al Contratante La aprobación del

óontratunte Ou¡"ra ser por escrito. La falta de aceptación expresa de los nuevos lérm¡nos no geneÍara la

resolución del contrato, en cuyo caso se respetaén los témlnos en los que el confato fue ac0rua00

ARTiCULO NO 9: PAGO DE PRIMAY CONSECUENCIA D: INCUMPLIMIENTO

El oaqo de la pdma estará a cargo del Contrctante y se re¿ lizará a través de la Entidad Financiera hasta

eliérñino del periodo convenido por la Enlidad Fi'lancieta

El cálculo de la prima, y su forma de pago se establecen en las Condic¡ones Particulares de la Póliza y

po¿i¿n ser mo¡iica¿as de acuerdo con elArticulo N'5 de €stas Condiciones

La Compañia podrá realiz¿r la cobÉnza de una o más cuolas impagas

El incumplimiento del pago establecido en.el Convenio do Pago origina.la suspensión automáiica de la

cobeñud del sequio una vez transcut dos treinta (30) dias desde la fecha de vencimienio de la

#ñ; 
"ilii;;cr.,ando 

no se haya convenido un piazo adlcional para el.pago' Para tal electo' La

compañíadebelácomun|cardemaneracErlaa|contratlnte,elincump|imientode|pagodelapÍmay
."" Jonr".ránii*, 

"ri 
.omo indicar el plazo con el que dispone para pagar antes de la suspensiÓn de la

á¡ertuüCel ."guro. I-u Compañia no es responsable por los sinieskos ocuridos duÉnte el periodo en

que la coberiula se encuentra suspendida

Encasolacoberturade|segurcseencuentreensuspenljopore|incump|imientoene|pagodeprimas
ia iÜ'"orni" o"¿t¿ optar'por la resolución del contreto' no siendo rcsponsable por los siniesiros

ocurfidos en tales circunstancias

é-Jconsi¿",ara ,"su"lto 
"l 

contrato de seguro en el plazo de treinta (30) dias' contados a partif del dia en

iir"liéiliiáürüiJilúrá u* iorun¡"u"-On 
"."ritu 

¡e La compañía informándole sobre esta decisión.

Cuando la Íesolución se produzca por lncumplimiento en It pago de la pdm€' La Compañia tene derecho

al cobro de la misma, de acueruo a la ploponión de la )rimt corespondiente al periodo efectivamente

cubierto.

Noobstante|oanieriormenteseñalado,siLacompañiaoptasepornorec|amare|pagodelapnma
iH; ¿;;"t;";;;i;léói¿ia'.ulen¿u¡o ¿es¿"el vencimiento del plazo-eslllTi:"lT':9fl9:":?"i

;:;;;'d;i.;;"';i,.oñüi-" t"gtÁ q*¿" *tit¡uido sin necesidad de comunicación alsuna por

de La Compañia.

el contrato quede resuelto o extinguido por falta de

la cobranza de las primas impagas correspoloEnles

paqo, La Compañia queda facultada a
'af 

periodo cubierto, incluyendo todos

L6 tÁuqles tP 211' Lina 2r ' Peú rett : (s111Ñ09000 FaL (511) 6309239



o
NTENDSUPERI ENCIA

DE BANCA, SEGUROS Y AFP
Repúb ié delPerú

aquellos gastos de cobranza y/o iniereses generados

debidamente suste¡tados por La Compañía.

por el incumplimiento. Los gastos serán

Para efectos de esta Póliza, los pagos efectuados por el contratante al Comercializador lienen el mismo

efecto que si se nubier"n realizado a I a Compañia.

Sin perjuicio de lo expuesto, La Compañía no será responsable por las omisiones o falias de diligencia

del Contraiante que produzcan atrasos en el pago de la l)rima

ARTICULO NO 12: NULIDAD DEL CONTRAIO

La felación contlaciual establecida con el Coniralante e¡ virtud de su afiliación a esta Póliza' seÉ nula

por causal existente almomeiio de su celebración, es drlcir no tiene valor legalalguno, en los siguientes

casosl

(i) Por omisión o reticencia, ocultación, declaración falsa, incompleta o inexacla, relativa al estado

de salud del Asegurado, mediando dolo ) culpa inexcusable, que pudiera inluir en la

apreciación del riesgo o de cualquier circuntfancia, que conocida por La Compañia, hubiere

podido retraefia de la celeb¡ación delcontratc o pmduciralguna modifcación sustancialen sus

condiciones. La nulidad no procede cuando las circunstancias omitidas fueron conten¡das en

una pregunta expresa que no fue respondida en el cuestionar¡o y La Compañia igualmente

celebló elcontrato.

(ii) Poromisión o retjcenc¡a, ocultación, declafación falsa, incompleta o inexacta, relat¡va

a la ocupac¡ón, actividades y deportes riesgosos pÉcticados por el Asegurado' mediando dolo

o culpa inexcusable, y conocida por éste al fr omento de la celebración del contrato l a nulidad

no procede cuando las circunstancias omitid¿s fueron contenidas en una pregunta expresa que

no fue respondida en elcuestionado y La Cofnpañia igualmente celebó el contrato

(ii¡) Por declaración inexacta de la edad del Asegurado, si su verdadera edad, en el momento de

entrada en vigencia del contrato, excede lol¡ limites eslablecidos en la póliza para asumrr el

riesgo. En este caso se procederá a la devoltlción de la pdma pagada

(¡v)cuandonoexistainterésasegUrab|ea|tiempode|pedeccionamienlodelcontratooa|iniciode
sus eiectos. En este caso se prccederá a la devolución de la prima pagada La Compañla tiene

derecho al reembolso de los gasios, los misnlos que serán debidamente sustentados

(v) Si al tiempo de su celebración se habia procucido el siniestro odesaparecidola posibilidad de

que se p;duzca. En este caso se procederá a la devoluciÓn de la prima pagada La Cor¡pañla

tiene derecho al reembolso de los gastos, los mismos que seÉn debldamente sustentados

be Drecisaf que la relación contractual respecio al

[scunen los dos (02) años desde su celebración'

y causa directa del siniesiro

Contratante. seé indisputable para La Compañia s¡

elcepio cuando la reticencia o falsa declamción sea

)dos los supuestos, el Asegurado o sus Br)¡eficiarios perdefán todo derecho de Íeclamar

i.aiiOn o uen"ncio uigrno reb;ionado bajo esta Póliza. Asimismo, en los supueslos contemplados

lil illiii"áir-tl v firl 
".t 

Asegurado por concepto de pen¿ idad' perderá todo derecho sobrc las

mas entfegadas a La Compañia durante el prirner (01) año de vigencla de la relaclon convaclua

Los l^@les N'211- uM 2r'Peni felL: (511)630900! F x: (511)6309239



.''*'.j'%.

SUPFRTNTENDENCTA
DE BANCA, SECUROS Y AFP

Repúbi6déLPeú

Si el ContEtante y/o Beneficiarios designados ya htbieran cobrado la indemnización de un slniestro,
quedaÉn automáticamenle obligados a devolve¡ a la Compañia el capital percibido, más intereses
legales, gastos y tributos a que hubiera lugar. Los gas¡)s serán debidamente sustentados.

ARTicuLo N" t3: cAUSALES DE REsoLUctóN DE- coNTRATo

La presente póliza quedará resuella, respecto al Coltratante perdiendo todo derecho emanado de la

Éliza, cuando se produzca cualqu¡era de las siguien{er causales;

a. Pof solicitud de resolución sin expresión de causa por parte del Contratante, según el
procedimiento establecido en elArticulo N" 14.

b. Porfalta de pago de primas, según el proceditniento establecido en elArticulo No 9.

c, Cuando se reclame fraudulentamente en barie a documentos o declaraciones falsas, según lo
establecido en elArtículo No 17r.

d, En caso que el ofrec¡mienio en el ajuste de la prima y/o suma asegurada no sea aceptada por el
Contralante, o que éste no se pronuncie sobre el mismo, cuando incurre en reticencia y/o

declaración inexacta que no obedece a dolo o culpa inexcusable y es constatada antes que se
produzca el siniestlo. Para ello, La Compaiiia comunica¡á la resolución en el plazo 30 dias
posteriores a los 10 dias con que cuenta elAregurado paÉ aceptar o rechazar dicha propuesta.

e, Si durante el plazo de 15 días de comunica(la la agravac¡ón del riesgo La Compañia opta por

resolver el contrato. Mientras La Compañia no maniieste su posición frente a la agravación,

conti¡úan vigentes las condiciones delcontralo oiginal.

En caso el Contatante optase por la resolución del llontralo, La Compañía tendrá derecho a la prima

devengada por -"1 tiempo transcunido. Asimismo, se devolveÉ la prima corespondlente al periodo no

0evenga0o.

En los demás casos mencionados, La Compañia se imitará a la devolución de la prima no devengada
deduciendo los gastos administrativos corcsponlientes, los rnismos que serán debidamente

suslentados.

Para los casos antes mencionados, La Compañia procederá con la devolución de la prima no devengada,

teniendo como plazo para la devolución diez (10) dias hábiles posteriores a la resolución.

ARTICULo N. I5: Av|so DEL SINIESTRo Y PRocEDIMIENTo PARA PRESENTAR LA SoLIGITUD
DE COBERTURA

El siniestro deberá ser comunicado a La Compañía denfo de los siete (07) dias siguientes a la fecha en

que se tenga conocimiento de la ocurencia o del beneiicio, según conesponda-

Posteíormente, para solicitar la cobertura del siniesiro, el Asegurado o sus herederos legales, según

conesponda, deberán presenlar en los Cenlros de Airrnción al Cliente de La Compañla o en las oficinas

del comercializador, los siguientes documentos prcbatrnios:

N' 17: RECLAMACIOil FRAUDIJLEfITA

los Ssefria íos o 1erc€ras per.sonas q@ aclú eñ e n s u repPsenb ción em p een med os o dooumenlG la les, do osN o en! añoes, @n

o sin él para s ustenr¡ r una solic h,t de dbe¡tuc o para d envar beñelcios de a presente Pó a, seÉ de a pli@c¡ó¡ el Adi@ lo

quedando el presenle contalo resueto Pac elo La compáala, a momento de d€tecb¡ a ocurenca de N supuestos anles

os tr€dianle cá rla lorr6l úmoni€ É al c¡¡lElante o Bsefct 
'ios 

s u d ec slón d e csolver la póliz? €n vilLd do lo áq! i sláblddo
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Para Fallecimiento Dor enfermedad o accidente:

a. Originat o copia certificada de la partida o Acta ie Delunción del Asegurado

o. Orilinal o copia certiticada del ceriificado lvédi':o de Defunción del Asegurado' en formato ofcial

completo.

En caso de accidente presentar adicionalmente el original o copia certif¡cade de los

s¡guientes documentos:

a. Atestado o Informe Policial completo o Carpeia Fiscal, en caso corresponda

b, Protocolo de Necropsia, en caso corresponda

c. Resultado de dosaie etilico, en caso corresponCa, y

d. Resultado de Análisis Toxic¡lógico, en caso corresponda

Para Invalidez Totaly Permanente porAccidente o Enfermedad:

a. Copia del Documento de ldentidad del Asegurado

b, Original o copia certifcada del resullado del Examen Químico Toxicologico y de Alcoholemia

emitido porel Instttuto de Medicina Legal, cuardo conesponda

c. Ofiginal o copia certi{icada del dictamen de invalidez del COI¡AFP o Cedlficado de

Discapacidad.

d. Original o cop¡a certilicada del atestado Policial, cuando corresponda.

De requerir La Compañía aclaraciones o precisiontrs adicionales lespecto de la documentac¡Ón e

információn presentada por elAsegurado, deberá soli(itaflas dentro de los primeros veinte {20) dias del

plazo de treinta (30) dias con los que cuenta La Comp¡ñia pa¡a consentir el siniestro' lo que suspenderá

elplazo hasta que se prcsente la documentación e infomación solicitada.

Asimismo, cabe precisar que si como consecuencia (le una declaración inexacia de la edad' la prima

pagada es inferior a la que conesponderia pagar, la prestación de La Compañía se reduciÉ en

proiporción a la prjma percibida. Si, por el contrario, la prima pagada es superior a la que debería haberse

;bonado. La comDañia está obliqada a resl'tuir el exceso de la pima percibida sin intereses

En caso de lnvalidez Total y Permanente pof Accide¡lte o Enfemedad, La Compañia podÉ requenr al

Asegurado en un plazo de veinte (20) días desde los keinta {30) dias de presenlada la documentac¡Ón

*r"olrta, ,n 
"t"t"n 

|.aulizado po; los médicos que se designen para el efecto, pudiendo adopiar todas

|asmedidasconducentesa|ameiorymáscomp|etai|]Veslgaciónparadeterminarlacerteza,natura|eza
y qravedad de las lesiones originadas en el accidente Y verifcar el grado de invalidez respectivo En caso

áJnegativa del Asegurado a;ometeFe a dicha evalu¡ción, La compañia procedeÉ a la suspe¡sión del

olazo 
-oara 

conseniiiel siniesiro de conformidad con el Reglamento para la Gestión y Pago de siniestros

:6;ñr El siniestro se considerará aprobado en los siguientes casos

2---\<.¡;\
"'''"'-'h\1\ Para el supuesto de que La compañia haya co]sentido exprcsamente el siniestm' una vez que el

C\a¡ ¡."",;,td" 
" 

.". heiederos legábs hayán p¡)seniado todos los documentos Equeridos en la

' 'I dicholr documentos se desprenda que el siniestro se
J/$/ presente polrza, srenpre v,"::11"--:l 6ñ ,'c óv^h,ci^ñae ¡lar m,<mó.vt -'lse/ ;."";]:;i;b ü ióu",tu,u a"t pr"..nt" seguro y no se encuentra en las exclusiones del mismol v

7e7"f/

El plazo para electuar la solicitud de cobertura será el plazo prescriptoío legal vigenie a la fecha de

ocurencia del sinieslro.

AdíCUIO N'16: DETERMINACIÓN DE LACOBERTURA
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que el segurc se encuenÍe vqente a la fecha de ocdnencia del srniestro En este supuesto La

óo.paÁáe.¡tra un pronunciamiento respecto a la locumentación presentada

2, Para el pronunciamiento tácito' si transcunidos máli de Íeinta (30) dias calendano-de presentados

todos los documentos erlg,oo' pu'a la r'qui¿ati¿n trel siniestro en la presente póliza La Compañla

"'"." 
t"n¡f"tt"" *ur" tiprocedencia o no de la sDlicitud de cobenur¿

S;n periuicio de ello. cuando la Compañia requiera contar con un 
'plalo 

mayor^D.ara realEa'

inve$iqaciones adicionales u ooterer evnencrJs s'u.iailtites sobre la procedencia del'sinlesrro o para la

adecuada determinación de su mo'lto *o"i'tol¡t'tti" al Contratante la arpllación del olazo Si el

¿;üffiñ; üñeua, iu cotpanlapo¿'á pr"sentar solicitud debidamente justificada^por única vez

y, requiñendo un plazo no mayor al ong'nt'' lit é'pi¡nt"n¿"tcia deniro de los referidos lreinta (30)

dias. La Su0erintendencla se pronunclaG oe manera ;otrvada sobre dicha solicitud e4 un pla-/o maxrmo

iJir""l"-riril liát, ¡"1" tesponsabilidad A laha de prcnunciamiento dentro de dicho plazo' se entiende

aprobada la solicitud

Lueqo de aprobado el pago del slnlestrc' o vencido el pla¿o para consentir el mismo' la obligación de

naoar el capital será cumptroa por ra uompariiá oe acuJroo a io pactaoo en tas condrciones Palicurares

rte-ta oóliza en un ptazo no mayor a tfernta (:;)-di;;ie apro¡a¿o el pago ¿et siniestro o consentido el

mlsmo.

ARÍ|CIJLO N" 24: MECANISMO DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS E INSTANCIAS HABILITADAS

'prnÁ pnes¡nrln necLAMOS Y/O DENUNCIAS

1. Mecanismo de soluc¡ón de contfoversias

l.lViaJudicia|:Todacontrcversla'disputa'rec|amo'|;tigio'divergenc'|ao'discfep-anciaentreel
¡r.."i"¿"]ó""u.ü*" t eerencia'io iia óon'pania reórido a ra validez d.el^co¡ralo de seguro

deloue da cuenta esta pofi'u, o qu" 
"í;;o;otnsecuencia 

de la inlerpretación o-aplicación de

sus Condiciones Generales o partrcuáies' su cumplimiento o incumplimiento' o sobte cualquler

indemnización u obligación referente a la mlsme

2. Instancias habil¡tadas para presentar reclamos y/o denuncias

En caso de reclamo o dsconlomidad cor los tunda'nentos d"l f:l^T: del sinrestro el

i"t"tti""tá ¡."g"t"d" o el Beneficiario podrá acudir a las siguientes ¡nstanc'as:

2.1 Defensoria delAsegurado por montos merores a US$ 50 000 00 y que sean de competencia

de la Delenso a ueI ¡seg,,aoo, 
'"óJn 

detalla e| reg|amento de dicha entidad (Web:

www defaseo.com.Oe, Oireccion: nrias"nrag'iez 146. San"nntonio. Miraflorcs lima Perú:

Telefaxl 446-9158)

,.- {w&ff -;l

&Yn14
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